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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE POLÁN

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de pleno de este Ayuntamiento, de fecha 22 de diciembre 
de 2016, el presupuesto general, bases de ejecución, y anexo de personal funcionario y laboral para el 
ejercicio económico de 2016 con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
y el artículo 20 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos 
de reclamaciones y alegaciones. De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se presentan alegaciones.

Polán 22 de diciembre de 2016.- El Alcalde, Alberto Virseda Bajo.
N.º I.-7338

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

01
6.

00
00

73
38

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2017-01-04T07:43:46+0100
	SELLO




